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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con los costes para rehabilitar el edificio denominado “Hotel 

Peninsular” de Cartagena, una vez analizadas las características del referido inmueble 
por los servicios técnicos del Ministerio de Justicia, se constató la inviabilidad de dicha 

opción, tanto por motivos principalmente estructurales como de coste y de plazo de 
ejecución. Dichos costes fueron estimados en un importe superior a 1.200.000  euros. 

 
Por su parte, en cuanto a la ubicación de las infraestructuras judiciales en una 

futura Ciudad de la Justicia de Cartagena, se está estudiando actualmente la viabilidad 

de las posibles opciones, entre ellas la Factoría de Subsistencias de la Armada, de 
acuerdo con el programa de necesidades realizado por el citado Departamento. 

 
Una vez determinada la opción idónea, se programará la inversión 

correspondiente, incluido el proyecto. 
 

 
 

Madrid, 26 de marzo de 2020 


